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NOTARIA VIGESIMA OCTAVA SUAYAOUIE 

E 
0” JE “sgeros ESCRITURA DE  FIJACION — DE 

C / | E ¿| CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO 
a 4 . / DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

. SN : DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

2 COMPAÑIA 1.A.B. INVERSIONES S.A.- 

CUANTIA: USD$544,00 ------======- 
En el cantón Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy diez de octubre del dos mil; ante mí, 

Abogada NORMA THOMPSON BARAHONA, Notaria Titular 

Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, comparece: El señor 

ANTONIO RACHID BADUY AUAD, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión 

ingeniero civil, por los derechos que representa en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía 1.A.B. INVERSIONES 

S.A., quien acredita su personería con la copia de su 

nombramiento que, debidamente aceptado e inscrito, se 

acompaña a la presente escritura pública como habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz de obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentado su respectivo documento de identificación, de conocer 

doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura pública 

de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la que 

procede de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presentó una Minuta que dice así: SEÑORA 

NOTARIA: —'Sírvase incorporar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo una por la cual conste la fijación de capital



autorizado, aumento de capital suscrito y reforma de estatutos 

sociales de la compañía 1.A.B. Inversiones S.A., contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en el 

otorgamiento de la presente escritura el señor Antonio Baduy 

Auad, por los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía LA.B. 

INVERSIONES S.A., conforme consta del nombramiento que, 

debidamente aceptado e inscrito, se acompaña como documento 

habilitante. El señor Antonio Baduy Auad, comparece 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de la 

compañía, según aparece de la copia certificada del acta de la 

sesión mantenida el día diez de octubre del año dos mil. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 1A.B. 

Inversiones S.A. se c onstituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Piero Aycart Vincenzini, el día diecinueve de febrero de 

mil novecientos ochenta y seis, la misma que fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día ocho 

de abril del mismo año, constituyéndose con un capital social de 

quinientos mil sucres, dividido en quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres cada una; b) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Piero Aycart Vincenzini, el día primero de septiembre de 

mil novecientos ochenta y seis, debidamente inscrita en el Registro 

¿Mercantil del cantón Guayaquil el día diecinueve de agosto de 

mit novecientos ochenta y ocho, la compañía 1.A.B. Inversiones 

5-4 Ájumentó su capital en la suma de cinco millones novecientos 

¿mil sucres y reformó sus estatutos sociales; c) Como 
pi - 

c
s
 

t 
a)
.



>m
ps
on
 

eN
 
O
 

- 
44
 
O
C
T
A
V
Á
 

Ab, Arma Ttompson LB A 1 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA - GUAYAQUIL 

    

000000003 
ILLINGWORTH 113. TELFS, 534793 
1ER, PSIO OFIC, 3. 0. 534796 . 534800 

- A € z. 7 Na . » . . . 

ES: risecuencia «de lo expresado anteriormente, elcapital .social:1:p 
E O o : OS 

/ F .- actual da L.A.B.. Inversiones S.A. es de seis millones. cuatrocientos ir: A A AAA 

o su equivalente de DOSCIENTOS C: uu 

  

    

            

  

        

S o 'HOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA -+, 
SS $256.00),. al tipo de cambio fijo y vigente de veinticinco mil::- 

sucres por cada :dólar americano, divididos en seis -.mil':“-; 

cuatrocientas - acciones ordinarias y nominativas : de cuatro :..> 

“centavos (US$0.04) de dólar cada una; Da Junta General de «(1 

Accionistas dela compañía, 1.A.B. Inversiones S.A.,:en «sesión ::1:p 

celebrada: el día diez de octubre del-dos “mil, decidió pori-i > 

unanimidad de votos fijar un capital autorizado, :aumentariel 15 

capital social suscrito y reformar los estatutos : sociales de-la':::»> : 

compañía en.los términos constantes en el Acta dela mencionada: 

sesión de Junta General de Accionistas, .copia «certificada de:la: :.:: 

cual. se - acompaña como documento habilitante...para. «serios: 

incorporada aesta escritura pública, y además resolvió. autorizar ¡ib s 

a los representantes legales de la compañía, para que cualquiera »+:.! | 

de ellos, en el ejercicio de la representación legal que les confiere: 

el estatuto social vigente y la Ley//otorgue la «correspondiente: 

escritura pública de fijación de capital autorizado, aumento de» A + 

capital suscrito .y reforma de estatutos «sociales. -. TERCERA:S:505 : 

DECLARACIONES.- El señor Antonio Baduy Auad, en su calidad 'irr: 

de Gerente: General de la compañía LA.B. Inversiones -S.A., de. !! 

$ conformidad. con los antecedentes expuestos .en..la: cláusúla:;r 

> 3 anterior. y debidamente facultado por la Junta General :de''is > 

3 Accionistas de esta compañía en sesión celebrada el diezide: ¿dde 

5 octubre del dos mil, declara Pri : Que se aumenta el capital 1". 

  

suscrito de:la compañía que representa, en la ' cantidad «de -»,



  

  

quinientos cuarenta 

  

Unidos de América (US$544.00), mediante la emisión de trece mil - 

  

k 

| 

| seiscientas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos :: A 

¿cuatro “dólares 00/100 de los Estados»: -: 

de dólar cada úna, las mismas: que han sido íntegramente *: 

  

suscritas y pagadas en la: forma y modo que constan en la copia 
A 

certificada del acta de Junta General de Accioni celebrada el 

día diez de octubre del dos mil, que se acompaña a esta escritura. . 

De esta: manera, el capital suscrito y pagado de la compañía -': 

quedaría fijado en la cantidad de ochocientos dólares de los. :.* 

Estados Unidos de América (US$800.00), el cual estaría dividido 7: 
en veinte mil. acciones -- ordinarias y nominativas de cuatro: 

centavos: de dólar: cada: una     

Vond 

han: sido: 

debidamente suscritas y pagadas enla forma y modo que constan : -- 

  

en la.copia certificada del acta de Junta General. de Accionistas 

celebrada el día diez de octubre de il, que como ya se ha. : 

dicho se acompaña a esta escritura públicas declarando además, -: 

  

capital,    

  

consecuencia .de este aumento-.     
   correctamente integrad : La :Junta General de 

bajo juramento, que el antiguo. capital así como el nuevo ' : 

se encuentran: 5 

y Accionistas, por_unanimidad, resolvió también fijar un capital. 

autorizado en la compañía, el cual sería fijado en la cantidad de * -. 
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celebrada el día diez de octubre del dos mil, la misma que, como. 

  

mil seiscientos dólares” de'“los' Estados - Unidos de América: *:' 

ue como consecuencia del aumento de: --' 

cápital, se reforma:el estatuto social -de la compañía, -en su: 

a referencia. al capital: social de la. 

“compañía, en «los términos - constantes en la ya mencionada. . 

y Popia ¡certificada del acta: de Junta General de Accionistas : 
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AS ¿deris fico que cún fecha de huy,Queda inscrito este nosbrentento de NY , 

be <Geneb atan de la compañis Xofo do INVERSIONES Seño e favor Un - . 

: l A s 

q t AUVAD, folio 61.407, REGISTRO MEACANTIL NOMERO 17.380 a 

| o 22.003. SE ARCMIVAN LOS COMPROBANTES DE PAGO POR LOS a 
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5 => 5 RESPECTIVOS. Guayequil, doce de Septiembre del U0s mila. 
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Dra. Katia Murrieta Yong + 

] 
Registradora Mercantil Encargada o 

del Cantón Guayaquil : 

000 
000004 

qq qq AA 
A SSDOREH A pd Ciusaperr 1 a _—. . 

o Ea TOA DO RA Ae > Mirra 1 a mr - a e 

rd CIUDADANIA TA - ts : EA TORTARD CELIA YSIA3I2202 . f 

SADUY AUAD ANTORMIO BOCHIP Ar00rO rs DN tata SEACEDES HUERTA MÁNTALYO E 

Ey DTERBRE 1.940 y SUPERIOR ING CTTA, > 
GUAYAS /EUAYAQUIL CARRO ¿COXCEPÍ SITZ RADO , E 

   95 115 05337 
GUAYAS / CUAVAd8 TO CRAYAGIL- Ll FIDA PO 
CARÁO /CORCEPCIÓNS sw 07/94/2084... 

BZ | x ' e 

a | ; a e 
; ll += Fo | A e. z SA A po A 

VICTORIA AUAD        

E
 

ES
 

q
 

e
 
m
e
 

E
i
:
 

5
5
 
A
      

A A A A A AA A A A AA A   

        

8 
>» 
2 
a 

- us *“ 
¡TUS TIRITAS e A a 

E 2 2 
' 

a TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL > , CERTIFICASO DE VOTAGION “a 
7 Ef cclanendal Tirúa my ta 060 , a A 

¡ 
a00s 5162, OIOOZOTIOSE 

PERIZA 

BAQUY AVID ANTONOPACHID - 
Aca A —Á   
   



  

— il 

  

Guayaquil, 30 de Agosto del 2000 

señor ingeniero. 
ANTONIO BADUY AUAD . 

Ciudad." £-. 

De mis consideraciones: 

Cú mpleme en monifastorle a Usted, que la Junta General Extraordinaria 
de Accionstas de la Compañía 1,A.B. Inversiones S.A. en sesió n eslebrada el ía de 
hoy resolvió reelegilo como Gerente General de la Compañía por un período de 

1105 Qñ 05. A _ AAA 
A 

Coma Gerente General Usted ejercerá indstintamente con al 

Presidente, la Administració n activa de los negocios sociales y la representoció n legal, 
Juclicial y Extra - Judicial de la Compañía LA.B. Inversiones S.A, 

LAB. Inversiones S.A, Se comsittuyó mediante Escritura Pú blica otorgada 
el día Diez y Nueve «de febrero de Mil Novecientos Ochenta y See, onte el Señ or 
Notano Trigé simo del Contó n Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercontil de $ 5t8 
Contó n Guayaquil. el día Ocho de Abril de Mil Novecientos Ochento y Seis y con 
fecha Uno de Septiembre de Mil Novecientos Ochenta y Seis ante el Notario Ab. PIERO 
G. AYCART VINCENZINL se hizo el cumento de Capital y Reforma de Estatutos en que 
consta Inserta de fojas 32,590 U 32.623 nú mero 9.104 del Registro Mercantil y anotado 
bajo el número 13,174 del rapertoño, Guayaquií Agosto Diez y Nusve de Mil 
Novecientos Ochenta y Ocho en el Regktro Mercantil. : 

Sírvose dejor constancia de la oceptoció n de la reelecció n al pis de la 
presente. : 

Poeta UA 
DRA. MERCEDES HUEBS 

PRESIDENTE    
AGuayaqui, 30 de Agosto del 2000 

to desempeñ ur el cargo de Gerente General de la Compañ la 1,A.B. Inversiones 

  

CL: 0G-0070736-S 

   



  

on ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS % 

7 , “DE LA COMRAÑIA LA.B. INVERSIONES S.A., CELEBRADA EL 10 DE 

e /” OCTUBRE-DEARO00. 
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En la cala de. cayadí cantón Guayaquil, a los diez días del mes de 

octubre del ¿fo dos mil, a las diez de la mañana, en las oficinas situadas en 

  

las calles Víctor Manuel Rendón $454 y Baquerizo Moreno, primer piso, 

  

oficina $04, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía 1.A.B. INVERSIONES S.A. de acuerdo con lo previsto en el 

artículo( 238 de la Ley de Compañías con la asistencia de la totalidad del 

capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres 

  

constan en la lista de accionistas confeccionada de conformidad con los   artículos 239 4€ la A 9 del Reglamento sobre Juntas Generales de 

  

, Accionistas y que son: 14 Antonio Baduy Auad, por sus propios derechos, s O 

0 propipgtario de cinco mil novecientas acciones ordinarias y nominativas; y, 2 09 

ercedes Huerta Montalvo, por sus propios derechos, propietaria de q 

  

quinientas acciones ordinarias y nominativas. Se deja constancia que de 

  

conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Compañías, se 

convocó al Comisario, quien no asistigT odas las acciones tienen un valor 

nominal de un mil sucres cada una de ellas, se encuentran pagadas en su 
OKOEX-=—__—_——— 

totalidad y dan derecho a voto en proporción al valor pagado. Y 

  

Dirige la sesión la Presidente de la compañía, señora Merce ertra 

Montalvo; y, actúa como Secretario el suscrito Gerente General señor . ontalvo;. Gerente Gene 

] e Antonio Baduy Auad. 

E El secretario expresa que como consecuencia de la lista de accionistas 

asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente 
ua Dr 

Pa todo el capital social de la compañía, el mismo que es de SEIS MILLONES 

3 “CUATROCIENTOS MIL SUCRES. 

    

«>.



Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta a los accionistas     presentes que deben pronunciarse si aceptan o no la celebración de esta 

Junta, en la que deberá tratar y resolverse sobre el único punto del orden 

A 
A
 

del día Conocer y resolver sobre la fijación de capital autorizado, aumento 

a
i
i
 

Si
r 
A
a
 de capital suscrito y reforma del estatuto social de la compañía, ___— 

A continuación todos y cada uno de los accionistas se pronuncian 
LI 

afirmativamente sobre lo propuesto por la señora Mercedes Huerta 

  

Montalvo y manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta 

renuncian a la forma de convocatoria establecida en Jos Estatutos Sociales, 

para cuya constancia y, además, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Artículg 228 4e la Ley de Compañías, suscribirán la presente Acta. Quien 

  

yal _Afeside la junta declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe 

a conocer y resolver sobre el único punto del orden del día, que dice: 
—— e 

CONOCE OLVER SOBRE _LA FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO NTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFOR 

Junta pide a los señores accionistas empezar a tratar sobre el tema que - 

consta en el único punto del orden del día, esto es, sobre la fijacion de o 

capital autorizado, el aumento de capital suscrito y reforma del estatuto 

social de la compañí a , 

En este punto, pide 1 la palabra el señor Antonio-Baduy Auad, Gerente 

General de la compañía, quien manifiesta a los señores accionistas que 

  

existe la necesidad de que el capital social de la compañía sea elevado con 

el fin de cumplir con los requerimientos que exige la Ley y la 

Superintendencia de Compañías que, según Resolución N*99.1.1.1.3.008 

dictada por el Superintendente de Compañías, el 7 de septiembre de 1999 y 

publicada en el Registro Oficial N%278 el 16 de septie ismo año, El 
pr 

Á a fijó en la cantidad de veinte millones de sucres el monto mínimo de capital 
O 

suscrito de las compañías anónimas o su equivalente en dólares de los A SE 

Estados Unidos de América, al l tipo de cambio fijo y vigente de S/.25.000,00 

  

¡TOA e 5 DT 
E 

a



     

  

    
    

TA 

y 
$ 

as 
y / +" gapital logrará, mejorar la posición financiera de la empresa frente a 
q, y .C* o A 

  

por_cada atar lo es de ob se de los Estados Unidos de S 

/. Aámérica.: Continúa explicando que, adicionalmente, este aumento de 
A 

o 000000006 
pos, Mo 
'terteros. UN 

¿ 
> 
e se pronuncien sobre este aumento de capital, el cual debe 

A señor Ántohio Baduy Auad termina su exposición pidiendo a Jos señores " ro Y 

¿accionistas 
e 

ser de trece millones seiscientos mil sucres a ser pagados mediante aportes 

  

en numerario en un 100% de su valor, el día en que se otorgue la escritura 
Oo 

pública de aumento de capital, de tal manera que el capital aumentado 

alcance la suma de veinte millones de sueros 27 

Adicionalmente, pone en consideración de la Junta, la posibilidad de 

establecer un capital autorizado en la compañía, de acuerdo a las nuevas 

disposiciones legales vigentes, recomendando que dicho capital autorizado 

sea fijado en la cantidad de cuarenta millones de sucres (S/ .40'000.000,00) o 

su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América que es de 

US$1,600.00, esto es dos veces el capital suscrito y pagado. 
UI QI>oAA'A 

Finalmente, deja claro que, en caso de aprobarse su recomendación de 

aumentar el capital social de la compañía y fijar un capital autorizado, habría 

que reformar los estatutos sociales de la compañía en los artículos pertinentes, 

aprovechando la oportunidad para aplicar las reformas a la Ley de 

Compañías introducidas por la Ley para la Transformación Económica y 

especialmente las normas contenidas en la Resolución No.00.Q.1J.008 que en 

su artículo 8 dispone que las compañías anónimas, de economía mixta, en 

comandita por acciones y de responsabilidad limitada, “previas las 

conversiones respectivas, podrán en forma expresa señalar en sus 

correspondientes estatutos, en dólares de los Estados Unidos de América, el 

importe de su correspondiente capitel suscrito. y el valor nominal de las 

acciones o, en su caso, de las participaciones en que se divida dicho capital, 
O 

estableciéndose, además, en el artículo once, que cuando estas compañías se 
a PP  —_— C_—__ 
hubieran formado hasta antes del trece de marzo del año dos mil podrán 

 



    
mantener el valor nominal de las acciones o participaciones en que se dividan 

sus capitales, en o inferior al de un dólar de los Estados 

Unidos de América. 

Una vez concluida la intervención del señor Antonio Baduy Auad, los 

señores accionistas, luego de deliberar sobre el punto planteado, adoptan 

por unanimidad de votos de los accionistas presentes, las siguientes 
AA A . 

resoluciones: y 

a) Sn el capital social de la compañía en la suma de trece millones 
o 

seiscientos mil sucres o su equivalente en dó e los Estados Unidos de as 

América que son quinientos cuarenta y cuatro dólares, mediante la emisión 

de trece mil seiscientas acciones ordinari nominativas de un mil sucres 

cada una o cuatro centavos de dé agadas en numerario en un 

      

100% de su valor, el día en que se otorgue la escritura pública de aumento 

de capital, De esta manera, una vez perfeccionado el aumento de capital en 

cuestión, el capital suscrito de la compañía quedaría fijado en la cantidad 

de veinte millones de sucres o su equivalente de ochocientos dólares de los ELE OS an de nos 

Estades-Unidos de América, quedando distribuidas las acciones que se 

  

emiten por el aumento de capital, de la siguiente manera: 

_—— 

A 

- 3 ACCIONISTA NUMERO DE ACCIONES EN AUMENTO 

4 * Antonio Baduy Auad Y . 12.100 y 
E 3 a e , e? 
A z% + Mercedes Huerta Montalvo NS 1.500, 
234 

Ná Adicionalmente, la Junta General, por unanimidad. resolvió aceptar la 

A < recomendación del Gerente General y fijar un capital autorizado en la 
a A A AKÁ 

compañía, el cual sería fijado en la cantidad de cuarenta millones de sucres 

(S/.40'000.000,00) o su equivalente de mil seiscientos (US$1,600.00) dólares 

    

de los Estados Unidos de América. _. 
a 

       



a 

    

   

    

$ ” q 

/ IE cres (S/. 40'000.000,00) o su equivalente de mil seiscientos 
O; a e 

s (US$1, 0D0) dólares de los Estados Unidos de América y un nuevo capital 
  

  

“a “suscri de Á cinte millones de sucres (S/.20'000.000,00) o su equivalente de 

6 (US$800.00) dólares de los Estados Unidos de América, el cual 

  

a dividido en veinte mil (20.000) acciones ordinarias y nominativas de 

  

  

un Mil (S/.1000,00) sucres . cuatro centavos (US$0.04) de dólar, 

  

las cuales estarían s ritas por los siguientes accionistas y en las siguientes 
y 0 000000 57 

cantidades: 

ACCIONISTA NS a TOTAL DE ACCIONES e 

* Antonio Baduy Auad 18.000 

*+ Mercedes Huerta Montalvo 2.000 

yn como consecuencia de la fijación de capital autorizado y aumento de 

  

capital suscrito, se reforma el artículo quinto del contrato de sociedad 

    

contenido en la escritura pública de constitución, aplicando además la 
A > 

conversión expresa a dólares de los Estados Unidos de América conforme a 
¿(_ AAA  _ cc A 

    

la Ley y Reglamentos correspondientes, de manera tal que el referido 

  

artículo dirá lo siguiente: "ARTICULO QUINTO: La compañía tiene un 
- A q _O_Qcn_ e QQ 

capital autorizado de MIL SEISCIENTOS 00/100 (US$1,600.00) dólares de 

los Estados Unidos de América y un capi j OCHOCIENTOS 

00/ 100 (US$800.00) dólares de los E érica, divididos 

0 en veinte mil (20.000) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

> (US$0.04) de dólar cada una, numer ero cero cero uno a la 

rn oK : q . . o 
2.3 3 Veinte mil inclusive, con títulos que pue ntar una o varias 

> E 
va 

  

A e 

acciones y firmadas por el Presidente y el Gerente General de la compañía! _____—T7    

e 
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O Autorizar a los representantes legales de la compañía para que 

cualquiera de ellos otorgue la escritura pública de fijación de capital 

autorizado, aumento de capital . suscrito y reforma de estatutos, según lo 

que se ha resuelto por la Junta de Accionistas en esta sesión, y que realice 

todas las demás diligencias que sean necesarias para que se cumpla y 

perfeccione lo resuelto por los accionistas de la compañía. _-- 

Finalmente, la Presidente de la Junta General de Accionistas manifiesta que 

de conformidad con la Resolución NÑo.00.1.1.3.001, 001, expedida por la 

Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo séptimo, debe dejarse 

constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de 

esta sesión: La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, 

deja constancia que los documentos que deberán ser incorporados al 

expediente son: A 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representan, el valor 

paga 6 por ellos y los votos que les corresponden; 

Copia de la presente acta suscrita por todos los asistentes con la 

certificación respectiva. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un momento de A AZ 

receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala la sesión 

procediéndose a leerla, la misma que queda aprobada por unanimidad de 

votos, sin modificaciones, £emando para constancia la Presidente de la 

junt ¿todos los accionistas asistentes y e: infrascrito Secretario que certifica. 

tercedes Huerta Montalvo, Presidente de la Junta, accionista; T) Antonio 

Baduy Auad, Secretario de la Junta, accionista. 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original, el cual reposa en 

el Libro de Actas de la compañía y al que me remito en caso de ser 

necesario. - Lo, certifico.- Guayaquil, octubre 10 del 2000. 

ecretario de la Junt 

   



po
on
 

) 
f 

He
rm
a 

G
h
 

vál
 

ÍA ALorma Ttompson E 
NOTARIA VIGESIMA OCTAVA - GUAYAQUIL xr 

ILLINOWORTH 118 TELFS, 584793 9000000, 
ER, PSIO OFIC, Gin Oc ON 534796 - 534800 08 

E a gicho; 'se- “acompaña a la. presente” ¿escritura .combor2s 
e 

¿docume o: >) habilitante.*::: Cuarto: á:: nacionalidad : de !:los+;»wÍ 
= 
Pe - 

ME      
La “eccionis sode la compañía. «LA.B.- Inversiones: S/A: 2 los, cuales 15: 
Mo Zo 
Mo end “aumento de capital, es. ecuatoriana” «Quinto: Elcirn 
A 

señor Antonio Baduy Auad en su calidad de Gerente: General der - 

la compañía, “se”encuentra plenamente facultado por la' Junta ..*/ 

General. de Accionistas de 1LA.B. Inversiones :S.A. en su sesión 37 

celebrada el. día diez de octubre del dos mil y en la: que seri5 + 

  

acordaron los presentes actos. societarios contenidos en esta 5 
A 

escritura, para realizar como representante: -'legal-“idé.*lárog - 

  

compañía, los actos y gestiones que fueren nécesarios?paratebi 

perfeccionamiento de la presente fijación de capital autorizado, 

aumento de capital suscrito y reforma del estatuto social Y 

obtener su inscripción en el Registro: Mercantil “corresponidieñítez VA Stan con 

CUARTA: AUTORIZACION<Se autoriza al señor: abogado: ¡Ariela 

Izquierdo Velásquez para realizar todas las gestiones júdicialeszy).) Ñ 

extrajudiciales que fueren necesarias para el perfeccionamiéentoY.3 

de la presente fijación de capital autorizado, aumento de capital y 

  

  

  

reforma de estatutos sociales y obtener su inscripción en el 

Registro Mercantil comestondiciío QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- A acompañan para que formen parte 

integrante de la presente escritura pública, los siguientes 

documentos? 4)Cópia 'del nombramiento de Gerente: General de 
LA.B. Invergoses S.A. a favor del señor Antonio Baduy Auad; y, 

b) Copia Certificada del acta de la sesión de Junta General de 

Accionistas de 1A.B. Inversiones S.A., celebrada el día diez de 

octubre del dos mil.- Agregue usted, señora Notaria, las demás 
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cláusulas de estilo necesarias para la validez y firmeza de esta 
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a 

escritura pública. (Hasta aquí la- minuta) Firmado:. Abogado Ariel :; 

Izquierdo :Velásquez.-: Registro ocho mil seiscientos setenta y *, 

cuatro:- Colegio:de Abogados del +: Guayas.- Hasta -':aquí-:la:--< 

minuta y. sus documentos habilitantes. agregados, «todos.:los.---:.: 

cuales, en un:mismo texto, quedan elevados a'escritura pública:-*.<- 

Yo, la: Notaria, : doy fe que, después .de haber. sido:leída, en alta 

voz;: toda esta escritura pública al compareciente,- ester la: :> 

aprueba y suscribe conmigo, la Notaria, en un solo no) E 

      

    

   
por L.A.B. INVERSIONES S.A. : 

RUC 0990806764001 : 

E ra 

GERENTE GENERAL: 00 Z 

C.CAO90O7TO736-5 0 rn 

CV0006-162 200 

  
   



  

000000009 

RAZON: SIENTO — COMO TAL QUÉ MEDIANTE RESOLUCION — NUMERO 
00.G.1J.0007340 HE "TOMADO NOTA DE LA MARGINACIÓN —DE FECHA 
DICIEMBRE — DIECIOCHO DEL AÑO DOS HIíL, qUe CONTIENE 
ESTA ESCRITURA DE  FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO 
DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPARÍIA I.A.B. INVERSIONES S.A. DEL DIEZ DE OCTUBR 
DOS MIL, ANTE LA NOTARIA ViGESIMA OCTAVA 54 
THOMPSON BARSHOBA, CONTIENE LA ESCRITURA DE COI 
COMPAÑÍA 1.A.B. INVERSIONES S.A..- GUAYAQUIL, 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DOS M£T 

  

    

        

T- | En cumplimise to de lo bi do en la Resolución Número 
inma y / dictada el SEL Loco dl 2000 dos 

el Int : ig de la Oficina de vaya h, vada 

  

PEN rr reos aro DEAN AED Ap rr ran UaagU rr are taryOdescdronoso e TN 

7 número //7// del Roc cisteo on 

hijo cl róúmezro 5385. / del Reportorio.- 2 qn 
he E be ca 

con tech do hoy, he archivedo una e Spiga cutántica Va ósta 
escrítura.- Guayaquil, 2 ob 9) o 4 2007 / 

CARL LAA 

   

  

   

      

  

DRA. NORMA PLAZA YDE GARCIA 
AEGISTRADONA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAGUIE 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)] LUX a anotación (es) del contenido de esta 2 2d o , Al margen de la(s) inscripción[es), respectiva(s).= 
ca Le zo AY 2o0or Y 

    

DRA. NORMA PLAZA DE CARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL: CANTON GUAYAQUIL



  

Razón: En esta fecha queda archivada iforii 

  

DRA: NORMA PLAZA 'DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAPAQUIL 

  

REOISIRO EZ iu CETI DL CANTO) CI Y O 
Valor pagado por este ¿on? 

     



Dr. 000000010 PIERO G. AYCART VINCENZIN! 

NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUA. ECUADOR 

RAZÓN: Siento como tal que con esta fecha y al márgen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LA.B. INVERSIONES S.A. celebrada ante mi, el 

diecinueve de febrero de mil novecientos ochenta y scis, bc  lomado nota de su 

CONVERSION DEL CAPTFAL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO., mediante escribura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Ociava del canión 

Guayaquil, el diez de octubre del dos mil, mediante aprobación de su Resolución número 00- 

GI CERO CERO CERO SIETE OCHO CUATRO CERO del intendente juricico de la Oficiua 

de Guayaquil, suscrita dieciocho de diciembre del dos mil. Guayaquil, ocho de marzo del dos 

mil no. YAA 
3 

OS ,


